
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
SALA DE DECISIÓN PENAL 

-SECRETARÍA-

A PARTIR DE HOY VEINTIOCHO (281-DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), siendo las 7:30 am 

Se corre TRASLADO: Por el término de 30 días (art. 210 C. de P. Penal Ley 600/2000.). 
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FIDRO OSCAR DE LA 
ROSA PALENCIA 

CONCIERTO PARA 
DELINQUIR 

DE OFICIO 14-OCTUBRE-
2022 - 

-31-ENERO-2023 

ED CAYETANO VEIMWEZ MALPICA 
Secretario. 


